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CONTRATO No.o 2 4 ele 2016 .• CELE.BRADOENTRE EL INSl ii\JTO ~TODOSPORUN 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EOUCACIÓN·ICFES • NUEVO na 'S 
Y CAMILA ANDREA MERCHAN RINCÓN. r'IU 

·- i'Al fQ\;10 .. 0 fiOtiCACIO'f 

@H.,EOUC.WÓN ~l\( 

Entre los suscritos, INSTITUTO COLOMBIANO ~ARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN- ICFES-, empresa estatal de carácter ocial del sector educación nacional, 
descentralizada del orden nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacion~l . 

identificada con el N.I.T 860.024.301-6, representai::la en el presente acto por MARIA 
SOFÍA ARANGO ARANGO mayor de edad, domicili1da en Bogotá, D.C., identificada con 

' la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su cbndición de Ordenadora del Gasto, 
nombrada mediante el Resolución 707 del 14 d~ octubre de 2014 y debidamente 
posesionada mediante Acta N" 83 del 21 de octubre de 2014, facultada para celebrar 
contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Interna de delegación 578 del 
25 de octubre de 2011, modificada por la Resolució~ 855 de 2014, quien para los efectos 
se denominará EL ICFES Y CAMILA ANDREA M~RCHAN RINCÓN, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.1 .026.212.836, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL 
CONTRATISTA. hemos decidido celebrar el present~ CONT~ TO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 44 GESTION, que se regirá por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste corltrato, por las normas comerciales y 
civiles que rigen la materia, y por los principios cons~grados en los artículos 209 y 267 de 
la Constitución Política y el régimen de inhabilidades I incompatibilidades establecido en el 
artículo 8" de la Ley 80 de 1993, previas las sigUientes CONSIDERACIONES: 1.- De 
conformidad con el artículo 12 de la ley 1324 de 200~ ei iCFES es una Empresa estatal de 
carácter social del sector Educación Nacional, entid~d pública descentralizada del orden 
nacional, de naturaleza especial, con personería juríd ica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, vinculada al Ministerio de Educaciqn Nacional, cuyo objeto es ofrecer el 
servicio de evaluación de la educación en todos sus ~~veles y adelantar investigación sobre 
los factores que inciden en la calidad educativa, con léj finalidad de ofrecer información para 
mejorar la calidad de la educación. De la misma mlmera el ICFES podrá realizar otras 
evaluaciones que le sean encargadas por entidades ~úblicas o privadas y derivar de ellas 
ingresos, conforme a lo establecido en la Ley 635 de ~000 2.- El articulo 12 ib/dem indica 
que los contratos que deba celebrar y otorgar el ICFES como entidad de naturaleza 
especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las ~isposiciones del derecho privado.3.
Mediante Acuerdo No. 006 de 2015 el ICFES emitió el Manual de Contratación de la 
Entidad. 4.- Se hace necesario contratar los servicios1profesionales de una abogado, para 
apoyar al ICFES en la elaboración de conceptos, r1spuestas a tutelas y/o derechos de 
petición, asesoría en contratación, gestión de producc:¡ón normativa para el funcionamiento 
administrativo y demás actividades inherentes a los df beres funcionales del despacho 5.
Que el presente contrato cuenta con el estudio de necesidad.- 6.-Que mediante 
comunicación electrónica del mes de enero de 2016 lel ICFES invitó a CAMILA ANDREA 
MERCHAN RINCÓN a presentar oferta para la celeblración del contrato de prestación de 
servicios.?.- Que mediante comunicación del mismo mes de enero de 2016 la Abogada 
CAMILA ANDREA MERCHAN RINCÓN aceptó la !invitación formulada por el ICFES, 
manifestando que conoce y acepta todos los términ9s y condiciones establecidos en los 
documentos contractuales. En atención a lo anterior, 1 s partes acuerdan que el contrato se 
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o ... 
CONTRATO No. 2 ~ de 2016, CELEBRADO ENTRE EL INSTituTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EOUCACIÓN-ICFES -, 
Y CAMILA ANOREA MERCHAN RINCÓN. 

regirá por las siguientes CLÁUSULAS: 
@)HIKtOI.!U.CIÓN ~~ 
-- --CLÁUSULA PR.IMERA.- DECLARACIONES: LAS PÁRTES, en atención y con ocasión de 

la suscripción del contrato, realizan las siguientes ~Jclaraciones: 1.- EL CONTRATISTA 
manifiesta que no se encuentra incurso en alguna caJsal de inhabilidad, incompatibilidad o 
conflicto de interés para celebrar el presente contra!+ 2.- EL CONTRATISTA conoce, ha 
analizado y ha sido informado suficientemente del contenido de todos los documentos 
contractuales y del contrato.3.- EL ICFES ha dado ~1 tiempo y espacio suficiente a EL 
CONTRATISTA para que manifieste si tiene inquietu~es, objeciones o consideraciones al 
contenido del contrato y de los documentos contractua es.4.- EL CONTRATISTA manifiesta 
que, luego de revisado y analizado el contenido d los documentos contractuales y el 
contrato, no tiene inquietudes, objeciones o consider~ciones sobre los efectos y el alcance 
de los mismos. 5.- LAS PARTES, en atención a la natpraleza del contrato de prestación de 
servicios, declaran que la confianza es causa y mótivo de la celebración del presente 
contrato.6.- EL CONTRATISTA manifiesta que se enbuentran al día en el pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, enlconcordancia con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y las normas que le complementan. 7.- EL CONTRATISTA 
declara conocer la naturaleza de las obligaciones cÓntractuales requeridas, y los costos 
necesarios para su desarrollo. 8.- EL CONTRATISTA f.anifiesta que se encuentra en plena 
cap~cidad para realizar las actividades que las obliga~iones contractuales requieren. 

CLAUSULA SEGUNDA OBJETO. Prestación de se icios profesionales como abogado 
para apoyar al ICFES en la elaboración de conceptos, respuestas a tutelas y/o derechos de 
petición, asesoría en contratación, gestión de producaón normativa para el funcionamiento 
administrativo y demás actividades inherentes a los df beres funcionales del Despacho. 

CLÁUSULA TERCERA RÉGIMEN CONTRACTUAL!: NATURALEZA DEL CONTRATO: 
El régimen aplicable al presente contrato es el der~ho privado por ende se rige por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste, laf normas comerciales y civiles que 
gobiernan la materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política y el régimen de inhabilidades e~·ncompatibilidades establecido en el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Su naturaleza es de restación de servicios profesionales, 
por lo que es celebrado lntuitu personae, motivado n la confianza, y otorgándole a EL 
CONTRATISTA la autonomía e independencia prop1a de éste contrato, sin perjuicio del 
deber de coordinación que le asiste. 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONtRATISTA: Son obligaciones de EL 
CONTRATISTA: A) Obligaciones generales: 

1.- Ejecutar el objeto contractual de conforrnida~ con las finalidades y principios 
establecidos en el Manual de Contratación, y en los ~rticulos 209 y 267 de la Constitución 
Política. 
2.-Cumplir a cabalidad con las actividades que se describen en todos los documentos 

contractuales 
3.- Ejecutar las actividades bajo su exclusiva respon,abilidad y, en consecuencia, deberá 
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CONTRATO No. O 2 l de 2016, CEI.EBRAOO ENTRE E1. 1NS1 T\JTO r:, TODOS POR UN 
COI.OMBIANO PARA I.A EVAI.UACIÓN oE 1.A e oucACIÓN·ICFEs • ~ N. u evo .•• 

5 Y CAMII.A ANDREA MERCHAN RINCÓN. PIU 
""l I!QUIOAO f DUCAUON 

suministrar todos los rectJrsos e implementos tendientes a lograr la adecuada, s~e-~ 
eficiente prestación del servido que se solicita. 1!)-.m. -- . .-. 

S.-Mantener indemne a EL ICFES de conformidad cqn lo establecido en el contrato. 
6.-AIIegar, dentro del plazo establecido, las garanttas en los términos, amparos y valor 
asegurado pactado. ] 
7.-Mantener vigentes las garantías durante todo el plazo de vigencia y ejecución del 
contrato, de acuerdo a los amparos y valores estipulados en el mismo. 
S.-Reponer el valor amparado por la garantia cuando resulte afectada por razón de 
siniestros. 
9.-Ejecutar el contrato una vez se cumplan los requis¡tos de perfeccionamiento y ejecución 
establecidos en el Manual de Contratación y en el pr~sente contrato. 
10.- Entregar al supervisor y/o interventor del contrato los documentos elaborados en 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, asl como los informes y archivos a su 
cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejectJción del mismo. 
11. -Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 
causa o con ocasión del contrato. 
12.-Respetar la titularidad de los derechos de autor, er relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 
13. -No instalar ni utilizar ningún software sin la autorítación previa y escrita de la Dirección 
de Planeación y Sistemas de Información de la Secrbtaria, así mismo, responder y hacer 
buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardware y software}, hacer entrega de los 
mismos en el estado en que los recibió, salvo el deter¡oro normal, o danos ocasionados por 
el caso fortuito o fuerza mayor. 

14.-Responder por la integridad de la información te genere o reciba producto de las 
actividades que desarrolla y de los expedientes do umentales, acatando las directrices 
impartidas por la Entidad en la organización y conse ación de los documentos en medio 
papel y d~ital. 
15.-Afiliarse y/o permanecer afiliado al sistema de seguridad social en salud, pensión, y 
riesgos profesionales durante el plazo de ejecución del contrato, en proporción al valor 
mensual del contrato, y entregar copia de la planillp correspondiente al supervisor del 
contrato para cada pago. 
17.- Realizar las contribuciones parafiscales a que haya lugar. 
18.-Entregar en su oportunidad todos los documentos que por razón de sus actividades 
estén bajo su administración y cuidado, para que sean organizados en el archivo de gestión 
del área respectiva o en el archivo del área de contra!~ si los documentos corresponden a 
esta serie, atendiendo las normas sobre la administra<[ón de documentos. 
19.-Ceder los derechos de autor sobre los estudios, d'senos y demás documentos que de 
acuerdo con la presente contratación deba entregar, s n contraprestación alguna. 
20.-Presetar y radicar las facturas de cobro o facturas debidamente elaboradas dentro de 
los plazos convenidos en el presente contrato. 
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CONTRATO No. o 2 ¿ de 2016, CE~EBRADO ENTRE EL INStiTUTO 
COLOMBIANO PAAA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN· ICFES ~. 
Y CAMILA ANOREA MERCHAN RINCÓN. 

B) Obligaciones especificas: 

TODOS POR UN 
NUEVOPAIS 
PAl lQI,;IO•Q IOtiCA(IO'f 

®-..ao. ~v 
1. Conformar los expedientes físicos de las actividades cuya sustanciación se le asigne. 
2. Crear archivos magnéticos con la información suministrada para el desarrollo de la 
actividad 1 
3. Registrar en las bases de datos la información y r,~ovedades que se generen durante el 
desarrollo de las actividades 
4. Prestar asesoría jurídica en los contratos que su~cribe la entidad para el cumplimiento 
de su objeto misional. 
5. Realizar la revisión y análisis de las garantías de personas jurídicas que amparan el 
cumplimento de los contratos celebrados por la entid~d 
6. Contestar los derechos de petición 
7. Proyectar la respuesta a las acciones de tutelas interpuestas contra eiiCFES 
8. Contestar los oficios judiciales relacionados con a~untos procesales relacionados con la 
Oficina Asesora Jurldica. 
9. Atender las peticiones verbales de los usuarios. 
1 o Emitir conceptos 
11. Presentar un informe al supervisor de las activid~des realizadas dando cumplimiento a 
sus obligaciones contractuales. 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones del 
ICFES: 1 
1.-Coordinar con el CONTRATISTA las instrucciores necesarias para la oportuna y 
adecuada ejecución de los servicios contratados. 1. 
2.-Facilitar al contratista la información necesaria y svficiente para desarrollar el objeto del 
contrato en los tiempos y en la forma prevista. 
3. -Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que se le presente al contratista en relación 
con el objeto y obligaciones contractuales y en general con la ejecución. 
4.-Pagar el valor acordado a EL CONTRATISTA co¡no retribución a sus servicios en los 
términos y bajo los requisitos establecidos en el presente contrato. 
5.-Solicitar a EL CONTRATISTA el cumplimiento, del presente contrato únicamente 
después de cumplidos los requisitos de perfeccionat.iento y ejecución establecidos en el 
presente contrato y en el Manual de Contratación dei. IICFES. 
6.-Dar por terminado el contrato en cualquier momentp en los términos y bajo los requisitos 
establecidos en el presente contrato. 
7.-Reconocer y pagar los gastos de transporte y de viaje que se requieran para el 
cumplimiento del contrato presente contrato y que se hayan reconocido de conformidad con 
lo establecido en el contrato. 
8.-velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual y de las obligadones suscritas. 
9.-Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos de los productos entregados para 
tramitar el respectivo pago. 1 

10.-Expedir, previa verificación de cumplimiento de los requisitos legales y contractuales, la 
constancia de recibo y satisfacción por parte del Supervisor del contrato. 
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cONTRATo No. O 2 4 de 2016, cELE.sRADO eNTRE EL rNsr ro ~ rooos POR uN 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LAEDUCACIÓN-ICFES , . ,a¡ 
y CAMILA ANDREA MERCHAN RlNCÓN. NUEVO PlUS - •1.1 fQUID.AO (Ot,ICAHO• 

11. -Garantizar que EL CONTRATISTA ejerza sus actividades con autonQI]i,!l_ e 
independencia, sin pe~uicio del deber de coordinaci~n que le asiste a ~etf~'tRA't:f!t~ 
12.-Designar un funcionario que supervise y vele Jcr el estricto cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones suscritas y realiza~ seguimiento periódico a la ejecución 
del contrato. e informar de ello al contratista. 
13.-Los demás inherentes a la naturaleza del presente contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será la 
suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES N01CIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($74.956.800), los f uales incluyen IV A, impuestos, tasas, 
contribuciones y los demás gastos directos e indirectos que se requieran para el 
cumplimiento del contrato. Este valor no incluye los gastos de transporte y de viaje que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del ~esente contrato, los cuales serán 
reconocidos y pagados de conformidad con lo estaFiecido en la Resolución No. 675 de 
2015, o las normas que la modifiquen o sustituyan. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO: EIICFE~ pagará a EL CONTRATISTA el valor 
del contrato de la siguiente forma: a) Un (1) primer¡ pago por valor de SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($6.246.400), contra 
entrega de los siguientes productos 1. Auto media~te el cual se da apertura al periodo 
probatorio dentro del procedimiento administrativo san¡' cionatorio - Resolución 852 del 28 de 
octubre de 2015. 2. Práctica de las pruebas den ro del procedimiento administrativo 
sancionatorio- Resolución 852 del28 de octubre de 2015. 3. Informe de las tutelas que se 
respondan en enero del año 2016, b) once pagos merisuales por valor de SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCI~NTOS PESOS ($6.246.400) c/u, que 
serán pagados por la entidad previa entrega de los informes o entregables de acuerdo con 
las actuaciones realizadas por el contratista, la cert~cación de recibo a satisfacción por 
parte del supervisor del contrato y constancia de pag,o de los aportes correspondientes al 
sistema de seguridad social integral, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. 
Para el mes de diciembre, además de los requisitos anteriores, se requerirá la presentación 
y aprobación del informe final de gestión y la entregf efectiva de los elementos físicos y 
documentos que se dispusieron por parte deiiCFES para el desarrollo de las obligaciones 
contractuales. Las demoras en la presentación d~ los anteriores documentos, serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 1 

CLÁUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL CONTRATANTE descontará del precio 
pactado los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones a que haya lugar de 
conformidad con la normatividad vigente. EL CON'fRATISTA autoriza a EL ICFES a 
realizar los descuentos o retenciones establecidos en[la ley y los ordenados por autoridad 
jud icial o administrativa. 

CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN: El plazo de ejec~ción del contrato se contará a partir 
del día de cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato hasta el dfa 31 de 
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CONTRATO No. o 2 , . de 2016, CELEBRADO ENTRE EL INSf TUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACIÓN,. ICFES , 
Y CAMILA ANDREA ME.RCHAN RINCON. 

Diciembre de 2016. 

~ TODOSPORUN 

'C.~~!~~.~~.! 
<!> ""'EI>IICA<lOH i.cfes lf{ -- .... ~......-

CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTiAS: Dentro de los¡ cinco (5) dias hábiles siguientes a la 
firma del presente contrato, EL CONTRATISTA d1berá constituir y remitir a EL ICFES 
póliza de seguro que ampare el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión de 
la ejecución del contrato a favor del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN - ICFES, NIT. 860.024.301-6, la cual deberá ser expedida por una 
compaflfa de seguros autorizada y vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y deberá tener los siguientes amparos: i) Cumplimiento: Deberá amparar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, tendrá un valor asegurado igual al10% del 
valor total del contrato. y tener una vigencia que cubfc! el plazo de ejecución del contrato y 
4 meses más. ii) las demás ó llzas ue se ha anlestablecido como necesarias en el 
estudio de neces idad) PARÁGRAFO PRIMERO: 1 CONTRATISTA se compromete a 
mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande el plazo de ejecución y 
vigencia del contrato, so pena de incumplimiento] de sus obligaciones contractuales. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En tos temas de exclusidnes, limitaciones, cesión de contrato, 
amparos, oponibilidad, revocabilidad, inaplicacione~. revocatoria. terminación y demás 

1 

requisitos y caracterlsticas, el contrato de seguro deberá ceñirse a lo establecido en el 
Decreto 1510 de 2013, o en las normas que lo modiftAuen, sustituyan o adicionen. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA PERFECCim1MIENTO DEL CONTRATO: De 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del !Manual de Contratación, el presente 
contrato es solemne, y por lo tanto se perfeccionará cuando el acuerdo de voluntades se 
eleve a escrito. Igual solemnidad deberá cumplirse cuando se efectúen modificaciones al 
contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las activi~ades, servicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes del perfeccionamiento del contrato no serán 
reconocidos ni pagados por ei iCFES. PARÁGRAFO SEGUNDO: Todas las actividades, 
servicios o bienes prestados o entregados por EL CONTRATISTA por fuera del objeto, 
obligaciones contractuales o del contrato en general, lno serán reconocidos ni pagados por 
ei iCFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para 
ejecutar el contrato deberá ex.istir el correspondie¿te registro presupuesta! y haberse 
aprobado la garantfa exigida en el contrato. PARÁG~O: Todas las actividades, servicios 
o bienes prestados o entregados por EL CONTRATISTA antes de cumplir con los requisitos 
de ejecución del contrato no serán reconocidos ni pagados por ei iCFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES: LAS PARTES, de común acuerdo, 
podrán realizar modificaciones al contrato en cualbuier momento. La modificación al 
contrato dará lugar a la actualización o ampliación de la (s) garantía {s) según el caso. Para 
el perfeccionamiento de la modificación al contrato se requerirá que ésta conste por escrito. 

Para la ejecución de la modificación al contrato deberá existir el correspondiente registro 
presupuesta! y haberse aprobado la garantía exigida, di la modificación asf lo requiere. Toda 
modificación al contrato deberá estar debidamente justificada y avalada por el interventor 
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CONTRATO No. o 2 f de 2016, CELEBRADO ENTRE EL 1Nsf
1
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Y CAMILA ANOREA MERCHAN RINCÓN. ' r'N 
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y/o supervisor del contrato, y acompañada, de ser el caso, de la documentación que~~~~ 
necesaria y que sirva de soporte a la misma 1 ®- --~ 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividade¡, servicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes de cumplirse con los requisitos de 
perfeccionamiento o ejecución de Las modificaciones al contrato no serán reconocidos ni 
pagados por el ICFES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando la modificació~ al contrato sea solicitada por EL 
CONTRATISTA deberá seguirse el siguiente proced~iento: 1. La solicitud de modificación 
del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato acompañada de la 
documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 2. La solicitud de 
modificación del contrato deberá realizarse con, por 'o menos, quince (15) dfas hábiles de 
antelación a la fecha de terminación del contrato. 3. E\ interventor y/o supervisor del contrato 
deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente a¡1te el área responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN: De' conformidad con lo establecido en el 
articulo 40 del Manual de Contratación, el contrato podrá suspenderse, de común acuerdo, 
cuando se presenten circunstancias de fuerza mayo~. caso fortuito, o alguna circunstancia 
ajena a la responsabilidad de las partes, que impidb la normal ejecución del mismo. La 
suspensión del contrato dará lugar a la actualización j o ampliación de la garantfa, según el 
caso. Para el trámite de la suspensión, deberá segUirse el siguiente trámite: 1.La solicitud 
de suspensión del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato 
acompañada de la documentación que resulte nece~ria y que sirva de soporte a la misma. 
2. La solicitud de suspensión del contrato deberá rea¡izarse con, por lo menos, quince (15) 
dias de antelación a la fecha en la cual se pretenda rralizar la suspensión.3. El interventor 
y/o supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área 
responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: El contrato terminará por 
cualquiera de las siguientes causas: 1) Por la expiracipn del plazo de ejecución pactado; 2) 
Por mutuo acuerdo de las partes; 3) Por el cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales antes de la expiración del plazo de ejecución pactado; 4) Por imposibilidad 
jurídica o física de EL ICFES o de EL CONTRATISTA para ejecutar el contrato. 5) 
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el contrato en cualquier momento. La 
decisión de dar por terminado el contrato se deberá :COmunicar por escrito a la otra parte 
con, por lo menos, quince (15) dias hábiles de anticip<jción al dia en el cual se pretenda dar 
por terminado el contrato. 6) Por orden judicial que así lo declare. PARÁGRAFO: La 
terminación del contrato por cualquiera de las causales antes mencionadas no dará lugar 
al reconocimiento o pago de suma alguna de dinero. 1 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD Y SUB~OGACIÓN: EL CONTRATISTA se 
obliga a mantener indemne a EL ICFES, sus colabdradores, agentes y funcionarios, de 
cualquier reclamo, queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fundamentada directa 
o indirectamente en acciones u omisiones que le puedan ser atribuibles con ocasión o en 
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desarrollo de la ejecución del presente contrato. En tal sentido, EL ICF podrá exi~ ~ 
CONTRATISTA la indemnización de los perjuicios que llegare a sufrir~él~ 181 
o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión. En los crsos en que se presente reclamación, 
queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fun~amentada directa o indirectamente en 
acciones u omisiones que le puedan ser atribuibles ~ EL CONTRATISTA con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato, El ICFES podrá llamar en garantía a EL 
CONTRATISTA. En todo caso, si eiiCFES paga como resultado de una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión en los términos antes mencionados, se 
subrogará en los derechos, acciones y prerrogativaste la(s) persona( S) beneficiada( S) con 
el pago de conformidad con lo establecido en el artí ulo 1668 del Código Civil. Lo anterior 
sin perjuicio de las acciones establecidas en la le 678 de 2001 , o las normas que la 
sustituyan o modiftquen. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. AUSENCIA DE REJ..ACIÓN LABORAL Y AUTONOMiA: 
De conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el contrato con 
autonomía e independencia. En tal sentido, no existir: relación laboral entre ei iCFES y EL 
CONTRATISTA. Lo anterior sin perjuicio del debe de coordinación que le asiste a EL 
CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaci nes contractuales. que en todo caso 
no generará relación laboral. E.L CONTRATISTA no es representante, agente o mandatario 
del ICFES, por lo que no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre del ICFES, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALibAD: EL CONTRATISTA acepta y 
reconoce de manera expresa que la información ~ue reciba, elabore, cree, conozca, 
formule, deduzca o concluya en virtud o con ocasión del desarrollo y ejecución del presenle 
contrato. es información confidencial, de exclusiva titularidad de EL ICFES, sobre la cual 
EL CONTRATISTA tendrá el deber de reserva at~soluta, independientemente que su 
relación o vinculación con EL ICFES cese, se surnda, termine o sea liquidada por 
cualquier causa o motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENAL: LAS PARTES acuerdan que en 
caso de incumplimiento total, parcial, definitivo, o temporal de alguna de las obligaciones 
contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, este pagará a EL ICFES un monto 
equivalente al 20% del valor total del contrato. como estimación anticipada de los perjuicios 
causados, sin perjuicio del derecho del ICFES a ob~ener de EL CONTRATISTA y/o su 
garante, el pago de la indemnización correspondiente de los demás perjuicios sufridos. Para 
el efecto, EL CONTRATISTA autoriza al ICFES a descontarle de las sumas que se le 
adeuden a su favor, el valor correspondiente a la pena estipulada. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Las partes acuerdan que la pena puede acumularse con cualquiera otra forma 
de indemnización. en los términos del articulo 1600 del Código Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA PENAL DE AP~EMIO: El retardo en el cumplimiento 
del contrato o de las obligaciones contractuales a carg9 de EL CONTRATISTA, dará origen 
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al pago de sumas sucesivas diarias equivalentes al pero punto cinco por ciento (0.9~) ~~ 
valor total del contrato por cada dia de retardo sin exCeder el diez por CI~~X.) ~tet 
total del contrato. Para el efecto, el contratista autoriza que eiiCFES descuente y compense 
de las sumas a su favor los valores correspondientF a la cláusula penal de apremio. El 
ICFES podrá obtener el pago total o parcial mediante correspondiente reclamación ante la 

' compania de seguros con cargo al amparo de cumplimiento otorgado mediante la garantia 
única, o por las vías legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de eventuales 
apremios no exonera al contratista de satisfacer s~s obligaciones y compromisos, ni de 
terrni~ar las actividades de su cargo, en las condici9nes de tiempo y de calidad pactadas. 
PARAGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la dáusula penal de apremio, el 
ICFES verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, de acuerdo 
con lo estipulado en el presente contrato y los documentos contractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. OOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte 
integral de presente contrato el Manual de Con¡ratación, Manual de Supervisión e 
lnterventorla, Certificado de Disponibilidad Presupueftal, Registro Presupuesta!, la oferta o 
propuesta, aceptación de la oferta o propuesta, , es~dios de mercado, estudios previos y 
demás documentos precontractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: De 
conformidad con lo establecido en los art.iculos 20 de la ley 23 de 1982, 28 Y 29 de la ley 

1450 de2011, los derechos patrimoniales de propiedad intelectual e industrial de las obras 
o invenciones creadas en cumplimento del presentb contrato, son de propiedad de EL 

' ICFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SUPERVISIÓN! La supervisión se ejercerá a través 
del jefe de la oficina Asesora Juridica o por la person~que en su lugar designe el ordenador 
del gasto, el cual deberá cumplir las obligaciones y éf!ividades establecidas en el Manual 
de Supervisión e lnterventoria dei iCFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CESIÓN DE CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá 

ceder total o parcialmente su posición contractual ;in la autorización previa, expresa y 
escrita del ICFES. EL CONTRA TI STA tampoco podr ceder total o parcialmente derechos 
u obligación contractual alguna sin la autorización pr via, expresa y escrita de EL ICFES. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para el trámite de cesión de la posición o de derecho u obligación 

contractual, deberá seguirse el siguiente trámite.- 1¡ La solicitud de cesión del contrato 
deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato acompai'\ada de la documentación 
que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 2) La solicitud de cesión del 
contrato deberá realizarse con, por lo menos, quince (15) días de antelación a la fecha en 
la cual se pretenda realizar la cesión. 3) El interventor y/o supervisor del contrato deberá 
iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el árJa responsable. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA SUBCONTRATA9 1ÓN: EL CONTRATISTA no podrá 
subcontratar alguna(s) obligación( es) contractual( es) ¡sin la autorización previa, expresa y 
escrita de EL ICFES. Para el trámite de subcontratación, se seguirá el mismo trámite para 
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COPITRATO No. o 2 " de 2016, CELEBRADO ENTRE EL INS 
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la cesión del contrato. 

TO TODOS POR UN 
NUEVOPAIS ,.l fQOIOAO lOUC.<.ION 

<»_.._ ~v 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICAC!ONES Y NOTIFICACIONES: EL 
CONTRATISTA recibirá notificaciones y comunicaciones en la calle 127c No. 3-81 torre 
2 apto 402 en la ciudad de Bogotá o en el correo electrónico 
camilamerchan.usta@?arnail.com EL CONTRATANTE recibirá notificaciones y 
comunicaciones en la carrera 7• No. 32-12, piso 31 ~n la ciudad de Bogotá D. C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS: 1 Los gastos que ocasione el 
perfeccionamiento y el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato estarán a 
cargo de EL CONTRATISTA CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA LUGAR DE EJECUCIÓN 
Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos legales y fiscales que se deriven 
de este Contrato, se fija como domicilio la ciudad de Bogotá. 

Para constancia, se firma en Bogotá D. C. , a los di as del mes de enero de 2016. 

M!w.~o 
Ordenadora del Gasto 1 
ICFES 

O 6 ENE, 2016 

Revisó: Karen Ouarte ~itec:tcn de Abastecimiento y SeMciol Genenlles 
VoBo: Sandla ~ ~ Contreras • Aseso<a Secrelaria ee-at 
Elab«6: Carolsn:hez· Abogada 

~ÓN 
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